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AUTO NO. 1502 

 

Popayán (Cauca) – veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
Notificado por anotación en estado No. 055 del 27 de mayo de 2022 

 
Radicado N° 2021-00561-00 

Proceso: MONITORIO  

Demandante: JAVIER DEOVANY DIAZ VILLEGAS 

Demandado: FABIAN FANDIÑO CUELLAR  

 

 

Revisado los memoriales aportados por la parte interesada mediante 

correo electrónico, contentivo del trámite de la notificación personal, este 

despacho no encuentra procedente su admisibilidad.  

 

CONSIDERACIONES: 

 
El artículo 291 del Código General del Proceso, establece requisitos 

fundamentales que deben ser cumplidos a cabalidad, para considerar que 

efectivamente se ha notificado personalmente, de la siguiente manera:  

 
“291. Practica de la notificación personal (…) 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su 

representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, 

previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 

Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 
juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el 

término será de treinta (30) días.” 

 

Así también el artículo 421 del Código General del Proceso establece 

requisitos que se deben cumplir respecto de la notificación personal en 

los procesos monitorios específicamente, de la siguiente manera:  
 

“421. Trámite (…) 

El auto que contiene el requerimiento de pago no admite recursos y se notificará 

personalmente al deudor, con la advertencia de que si no paga o no justifica su 

renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y constituye cosa 
juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los 

intereses causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda” 
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Estos requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico deben 

cumplirse a cabalidad si se pretende notificar de forma personal; en este 

sentido, estudiado el memorial aportado mediante correo electrónico y 

sus respectivos anexos se puede constatar que el mismo no cumple con 

los requisitos establecidos en el artículo 291 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta que en la citación para notificación personal 

allegada a la dirección del demandante no se hace referencia alguna al 

término de cinco (5) días del cual dispone el demandado para comparecer 

al despacho para la diligencia de notificación personal. En igual sentido, 

tampoco se hace la advertencia de la que habla el primer inciso del 
artículo 421 del CGP.  
 

Adicional a esto, haciendo análisis de la constancia allegada a este 

despacho bajo el número de guía 506000031016, se puede apreciar que 

la misma en su texto relaciona que con dicha notificación se acompaña la 

providencia que contiene el requerimiento que se pretende notificar, sin 

embargo, a este despacho no se allegaron dichos anexos contentivos del 

requerimiento ordenado por el juez.    

 

Por último, este despacho considera pertinente recordar que en el trámite 
de los procesos monitorios por su naturaleza simplificada se exige la 

notificación personal como única forma de llevar a cabo la notificación del 

demandado. Al respecto, la Corte Constitucional mediante sentencia C-

031 del 30 de enero de 2019, con ponencia de la magistrada Gloria Stella 

Ortiz Delgado ha manifestado: “(…) Con todo, en aras de proteger el 

derecho al debido proceso del deudor, en especial en su contenido de 

contradicción y defensa, la Corte identifica como contrapartida a dicha 

naturaleza simplificada la exigencia de la notificación personal, 

excluyéndose tanto otras formas de notificación, al igual que la 

representación mediante curador ad litem” 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que los documentos aportados no 

cumplen las exigencias ya mencionadas, se procederá a requerir a la parte 
interesada para que dentro del término no mayor a 30 días conforme lo 

señala el artículo 317 del Código General del Proceso, numeral 1, se surta 

la notificación respectiva.    

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 

DISPONE: 
 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA la notificación allegada por el 

demandante. 



 

SEGUNDO: ORDENAR que en un término no superior a (30) días se 

surtan los trámites de notificación so pena de desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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